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El jueves 30 de noviembre del año en curso, ingreso por tercera
vez a Contraloría General de la República el DS-32, que contiene
el texto que modifica el reglamento complementario de la Ley
17.798 de Control de Armas y Explosivos. Esta modificación busca
introducir  los  cambios  necesarios  para  implementar  las
modificaciones  hechas  a  la  ley  el  25  de  enero  del  2022.

Este reglamento ingreso por primera vez a la Contraloría General
de la República el 26 de enero de 2023, fue retirado el 13 de
febrero, y vuelto a ingresar el 2 de mayo, el cual nuevamente
fue retirado el 28 de septiembre y ahora ingresado nuevamente
por tercera vez el 30 de noviembre de este año.

En el segundo ingreso hicimos las observaciones y denuncias por
ilegalidades e inconstitucionalidades contenidas en este texto,
logramos ingresar casi 30 mil denuncias.  Con esto se detuvo la
tramitación y comenzaron una ronda de reuniones con la misma
Contraloría General de la República, con la Subsecretaría para
las  Fuerzas  Armadas  y  la  Dirección  General  de  Movilización
Nacional. En cada una de ellas les hicimos ver nuestros reparos
al reglamento propuesto por la Dirección General de Movilización
Nacional, explicamos claramente los motivos y fundamentamos a
cada uno de ellos.

En cada una de estas reuniones se nos señaló que se harían los
cambios, que se estudiarían nuestras observaciones y propuestas,
incluso en la Subsecretaria para las Fuerzas Armadas, el jefe de
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gabinete del subsecretario dijo claramente que nos llamarían
para continuar con el estudio del texto.

Nada de esto ocurrió, no nos llamaron, cuando pedimos reuniones
por ley del lobby fuimos derivados a funcionarios sin ningún
poder de decisión. El resultado fue un tercer ingreso con los
mismos vicios de los anteriores, pero ordenados de distinta
manera,  redactados  con  matices  distintos,  pero  igualmente
deficientes  que  demuestran  el  total  desconocimiento  de  la
realidad de las armas en manos de civiles para defensa, deporte,
caza o colección.

En este tercer ingreso se insiste en golpear a quienes poseemos
armas legalmente inscritas, a quienes practicamos deporte, caza,
colección o queremos defendernos apegados a la ley, aplicando
restricciones  absurdas  que  no  conducen  ni  aportan  nada  al
problema  real,  que  son  las  armas  ilegales  en  manos  de
delincuentes. Majaderamente se sostiene que somos potenciales
delincuentes dispuestos a violar la ley, se nos persigue junto a
nuestras organizaciones gremiales y deportivas.

Al  igual  que  cuando  la  Dirección  General  de  Movilización
Nacional, en 2022, nos convocó a hacer aportes para la redacción
de este reglamento, esta vez nuevamente se ignoró cada una de
las  observaciones  que  hicimos.  Hasta  el  segundo  ingreso
podríamos  haber  estado  de  acuerdo  en  que  se  trataba  de  un
desconocimiento de nuestra realidad, pero hoy es imposible negar
que aquí hay mala fe. Hoy queda claramente establecido que las
autoridades de la Dirección General de Movilización Nacional y
la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas han puesto en marcha
una estrategia de desarme encubierto, hoy no pueden negarlo y
claramente no pretenden disimularlo.

Este nuevo reglamento pretende acabar con los campos de tiro,
con las organizaciones deportivas y con el comercio de armas. El



comercio relacionado exclusivamente con armas de fuego y sus
municiones significa, solo por conceptos de venta entre enero de
2020 y junio de 2023, un total de 58.900 millones de pesos que
se mueven en nuestra economía. Prácticamente 1.100 millones de
pesos mensuales que generan empleos a miles de trabajadores y
sus  familias.  Los  cambios  que  la  Dirección  General  de
Movilización Nacional pretende, solo en términos comerciales,
significa terminar con una actividad económica relevante.

Los cambios que se pretenden respecto del control de campos de
tiro, las exigencias absurdas que pretenden normar una de las
actividades deportivas más seguras que se desarrollan, amenazan
con hacer impracticable el deporte del tiro deportivo.  Las
nuevas exigencias que se plantean condenan a la extinción a los
coleccionistas  y  a  los  cazadores  e  imposibilitan  que  la
ciudadanía  se  pueda  defender  con  armas  de  fuego  de  una
delincuencia  incontrolable.

Muchos de los cambios propuestos generan conflictos con otras
leyes tan importantes como la Ley 19.880 sobre procedimientos
administrativos del estado que rigen la actuación de los órganos
del estado; la Ley 20.500 sobre asociaciones y participación
ciudadana;  la  Ley  21.180  sobre  transformación  digital  del
estado; la Ley 19.712 sobre el deporte y sus organizaciones y
muchas  otras  disposiciones,  normas,  leyes  y  reglamentos
vigentes. Esto denota la intención de transformar la Ley 17.798
de Control de Armas y Explosivos, cuya finalidad es solamente
regular el registro y fiscalización en una supra ley capaz de
determinar incluso el actuar del poder judicial, uno de los tres
poderes del estado.

Este desarme encubierto, que hace años venimos denunciando, se
quiere imponer por secretaria, liderado por la Dirección General
de Movilización Nacional, secundado por la Subsecretaría para
las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa y apoyado por la



propia Contraloría General de la República.

Los responsables, de cada uno de estos desaciertos, son personas
con nombre, apellido, rut y dirección física. Son quienes han
estado atentando en contra de ciudadanos chilenos, nada más que
por ambición, autoritarismo y por supuesto el dinero que les
dejan las tasas de derechos que ellos mismos determinan. Algunos
de ellos son los mismos que a codazos se abren camino para
recibir millonarios incentivos al retiro, incluso después del
retiro.

Desde este desapego de la realidad dictan resoluciones, inventan
requisitos, aumentan los costos y proponen más limitaciones a
nosotros, los que pagamos por nuestras armas, las inscribimos
legalmente y hacemos un esfuerzo constante por respetar la ley.
La calidad del servicio, las incongruencias en sus resoluciones,
pero principalmente su indiferencia a la legislación vigente ha
logrado imponer medidas inexistentes y sin respaldo legal. Con
todas esas deficiencias pretenden escribir el reglamento de una
ley fundamental que regula la mayor reserva de municiones y
armas ligeras del país, sin contar que somos los más preparados
para su uso. Poseemos casi 800 mil armas y algunas municiones de
reserva por si fuera necesario.

Con gratitud y determinación,

Coalición por Armas Legales

Santiago, 7 de diciembre de 2023.



“Nos  regalan  miedo  para
vendernos seguridad”
written by cgamboa | Diciembre 7, 2023

“La  Dirección  General  de  Movilización  Nacional  llevará  un
Registro Nacional de las Inscripciones de Armas, en el que se
anotarán  las  adquisiciones  de  armas  de  fuego  y  sus
transferencias  a  nombre  de  los  poseedores  o  tenedores
adquirentes una vez que éstos hayan cumplido los requisitos
señalados en el artículo 5 A.”

PORTAR  UN  ARMA,  UN  CABLE  A
TIERRA
written by cgamboa | Diciembre 7, 2023
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El porte de armas de defensa es una necesidad hoy más que nunca,
es la única manera de emparejar la cancha.

DECLARACIÓN PÚBLICA
written by cgamboa | Diciembre 7, 2023

Santiago, 4 de octubre de 2023.-

El 28 de septiembre, la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas
retiró  el  DS-32,  el  Reglamento  Complementario  de  la  Ley  de
Control de Armas y Explosivos, de la Contraloría General de la
República. Este reglamento, que había sido presentado en enero
de este año, retirado en febrero, vuelto a ingresar en mayo y
nuevamente retirado en septiembre, ha sido objeto de una serie
de vaivenes que han sembrado incertidumbre y preocupación en
nuestras comunidades.

La situación es la siguiente: la Ley 21.412, promulgada en enero
de  2022  por  el  Congreso  Nacional,  establece  en  su  artículo
tercero  transitorio  que  “Las  modificaciones  al  reglamento
complementario de la ley N°17.798 deberán ser dictadas en el
plazo de un año contado desde la publicación de esta ley”. Con
el  objetivo  de  cumplir  este  plazo,  la  Dirección  General  de
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Movilización  Nacional  (DGMN),  a  través  del  Ministerio  de
Defensa, presentó un borrador del reglamento a la Contraloría.
Sin  embargo,  este  documento  distaba  mucho  de  ser  lo  que
necesitábamos: un reglamento terminado, adecuado, razonable y
legal.

Ante estas circunstancias, decidimos emprender una campaña de
denuncias contra lo que considerábamos disposiciones ilegales,
inconstitucionales y atentatorias contra la posesión de armas de
fuego  por  parte  de  civiles.  Este  reglamento  restringía
severamente actividades como el tiro deportivo, la colección y
la  caza,  y  complicaba  enormemente  la  posesión  de  armas  de
defensa.  En  un  esfuerzo  conjunto,  presentamos  casi  30.000
denuncias a la Contraloría General de la República en tan solo
30 días. Numerosas organizaciones, lideradas por la Coalición de
Armas Legales integrada por ANTRA, la Federación Chilena de Tiro
Deportivo (FECHITIDE), la Asociación Gremial de Armerías, Pesca
y Camping de Chile (AGAPECH), la Agrupación de Coleccionistas de
Chile  y  la  Asociación  de  Armeros  de  Oficio,  participaron
activamente en este proceso.

A pesar de nuestros esfuerzos y las reuniones mantenidas con las
autoridades  pertinentes,  el  reglamento  continuaba  siendo
problemático. Esta situación revela un profundo desconocimiento
sobre nuestras actividades y un desajuste significativo entre
las regulaciones propuestas y nuestras prácticas legítimas.

Este segundo retiro del reglamento complementario es un fracaso
en la gestión de la DGMN, que nunca quiso escuchar nuestros
aportes  a  la  discusión.  Es  incomprensible  que  persistan  en
cometer  errores  que  van  en  contra  de  nuestros  derechos  y
actividades legales. Desde 2013, hemos venido escuchando la idea
de instaurar las mismas restricciones, los mismos argumentos
basados en supuestos equivocados, la misma prepotencia propia de
la más absoluta ignorancia. Siempre provenientes de la misma



persona  que  ha  logrado  mantenerse  a  pesar  de  los  cambios
internos en la DGMN: el señor Gonzalo Palacios Herrera (Ver
reportaje de CIPER), asesor del actual jefe del Departamento de
Control de Armas y Explosivos, Víctor Riffo Aranda, coronel de
ejército.  Esta  dupla  es  la  responsable  del  fracaso  del
Reglamento  Complementario,  y  no  hay  otros  culpables.

Lo  que  se  espera  ahora  es  simple  y  claro:  modificar  el
reglamento actual conforme a lo ordenado por la ley 21.412.
Eliminar todo lo que no esté relacionado con las modificaciones
establecidas por dicha ley es fundamental. Sin embargo, nuestra
posición es clara: este reglamento debe ser redactado de nuevo.
Para lograr esto de manera efectiva y justa, es imperativo que
las  organizaciones  sociales  que  tienen  el  conocimiento,  la
experiencia y las capacidades participen activamente en este
proceso. Estamos dispuestos a ayudar y apoyar activamente en
este proceso.

Hemos solicitado reuniones por medio de la ley del lobby con la
Contraloría General de la República para entender los posibles
escenarios y los plazos, con la Subsecretaría para las Fuerzas
Armadas para reiterar nuestro deseo y capacidad de colaborar en
la redacción de un reglamento moderno y centrado en el control y
no en la prohibición, y con la Dirección General de Movilización
Nacional para conocer su estrategia de trabajo y ser parte de
los equipos de trabajo.

En las próximas 48 horas, comenzaremos a implementar acciones
concretas destinadas a lograr nuestra participación activa en
estos espacios de consulta. Utilizaremos todas las herramientas
legales a nuestra disposición y contamos con el apoyo decidido
de  organizaciones  deportivas  y  gremiales  para  asegurar  que
nuestras  preocupaciones  sean  escuchadas  y  debidamente
consideradas.

https://www.ciperchile.cl/2009/05/14/seguridad-privada-ii-las-historias-no-contadas-sobre-el-terror-que-impera-en-wagner/
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Agradecemos  profundamente  su  continuo  respaldo  y  reiteramos
nuestro compromiso inquebrantable con la seguridad, el respeto a
la ley y la promoción de prácticas responsables en el ámbito de
las armas de fuego en Chile.

Con gratitud y determinación,

Coalición por Armas Legales

Inciativas Populares de Norma
written by cgamboa | Diciembre 7, 2023

Se  abrieron  las  votaciones  para  el  apoyo  a  las  Inciativas
Populares de Norma (IPN) para el proceso constitucional.

Hemos presentado 3 iniciativas distintas:

1.- Derecho a la seguridad y la defensa: Ver propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

https://antra.cl/inciativas/
https://ucampus.quieroparticipar.cl/m/iniciativas/detalle?id=8167


Dentro del Artículo Nº 16.04, Capítulo II: Derechos y libertades
fundamentales, garantías y deberes constitucionales.

b) Todo habitante del territorio nacional tiene derecho a la
defensa de su familia, su libertad individual, la de terceros,
así  como  sus  posesiones  y  propiedades.  Cuando  se  ejerza  la
defensa de estos derechos, el uso de la fuerza deberá estar
regulado por el código penal.

2.-  Uso  de  la  fuerza,  posesión  de  armas  y  regulación:  Ver
propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo 121, Capítulo V: Gobierno y Administración
del Estado.

Aquellas personas naturales o jurídicas que deseen poseer3.
armas  de  fuego  deberán  hacerlo  de  conformidad  a  lo
señalado en una en una ley de quorum calificado. Dicha ley
señalará las armas y elementos que serán permitidos, los
requisitos y condiciones para poseerlos.
Una agencia regulada por una ley orgánica, dependiente de4.
unos de los ministerios encargandos del orden público,
será la encargada de ejercer la fiscalización, registro y
control de los elementos de posesión permitida.

3.- El deporte es un derecho fundamental: Ver propuesta AQUÍ

Nuestra propuesta dice:

Dentro del Artículo Nº 16.21 letra d), Capítulo II: Derechos y
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libertades fundamentales, garantías y deberes constitucionales.

d) El Estado fomentará la práctica deportiva con el fin de
mejorar la salud y calidad de Toda persona tiene derecho al
deporte, actividad física y a la recreación.

El estado garantizará el acceso al deporte sin distinción1.
de género, edad, idioma, religión, orientación política,
ubicación territorial, pertenencia social, cultural o de
cualquier otra índole.
El  estado  garantizará  el  desarrollo  de  actividades2.
deportivas  de  tipo  recreativo  o  competitivo  entre  los
habitantes de la nación. Para ello asegurará y promoverá
la  existencia  de  organismos  que  lo  promuevan  y
desarrollen,  los  habitantes  del  territorio  podrán
practicarlo de manera organizada o individual, siempre de
manera voluntaria.
El  estado  reconoce  su  obligación  en  la  orientación,3.
fomento y promoción de la actividad física, la recreación
y el deporte en todas sus manifestaciones como medio de
educación y contribución a la formación integral de las
personas.
El estado impulsará el acceso masivo al deporte y a las4.
actividades  deportivas  a  nivel  comunal  y  regional;
auspiciara y financiará la preparación y participación de
los  deportistas  en  competencias  nacionales  e
internacionales  que  incluyan  los  juegos  Olímpicos  y
Paraolímpicos.
El estado fomentará y financiará a través de los canales5.
establecidos para ello (ministerios, federaciones y clubes
deportivos) la participación de personas con discapacidad,
en riesgo social, habitantes de zonas de sacrificio.
El estado asignará recursos del Presupuesto General de la6.
Nación,  en  la  forma  que  establezca  la  ley,  a  la



financiación  de  la  actividad  de  las  personaportiva  y
recreacional en las siguientes áreas; Comunal y Regional,
Deporte Federado.
El  estado  deberá  invertir  y  fomentar  a  través  de  los7.
Gobiernos Regionales y/o entidades sin fines de lucro, un
porcentaje  necesario  de  la  superficie  comunal  en
infraestructura  deportiva  y  áreas  verdes.

Pueden ver y descargar la Guía: ¿Cómo votar por las propuestas
constitucionales?

• Cada persona puede votar hasta por 10 propuestas distintas.
• Sólo se puede votar una vez por una misma propuesta.
• Todos los mayores de 14 años que tengan clave única pueden
votar.

¡Difundan y voten, el plazo es muy breve!

COMUNICADO REUNIÓN CONTRALORÍA
written by cgamboa | Diciembre 7, 2023

https://drive.google.com/file/d/1MRAPE9a8q7pi2FbgfE03vnMZZ2QGOgko/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MRAPE9a8q7pi2FbgfE03vnMZZ2QGOgko/view?usp=sharing
https://antra.cl/comunicado-reunion-contraloria/


Hablamos  de  enfrentar  a  bandas  delictuales,  organizadas,
establecidas en territorios, armadas y capacitadas en el uso de
esas armas

Presentación  de  denuncias  a
Contraloría  General  de  la
República
written by cgamboa | Diciembre 7, 2023

Hemos iniciado la campaña de presentación de denuncias a la CGR
por irregularidades en el Reglamento Complementario de la Ley de
Control de Armas que actualmente se encuentra en Contraloría.

Junto a la Federación Chilena de Tiro Deportivo (FECHITIDE), la
Asociación  Gremial  de  Armerías,  Pezca  y  Camping  de  Chile
(AGAPECH) y otras organizaciones deportivas y gremiales hemos
comenzado a enviar documentos con las instrucciones paso a paso
para ingresar las principales denuncias que son de interés de
nuestras organizaciones.

https://antra.cl/denuncia/
https://antra.cl/denuncia/
https://antra.cl/denuncia/


Este es un trabajo esencial para poder demostrar que el actual
Reglamento en estudio, el Decreto Supremo 32 (DS-32), contiene
ilegalidades, transgresiones y omisiones que comprometen no solo
la legalidad e integridad de reglamento complementario, sino su
aplicación en la práctica.

Cada uno e ustedes debiera ingresar por lo menos 15 ó 20 de las
denuncias que les adjuntamos. Cada una debe ser ingresada por
separado, es copiar y pegar.

En  la  Guía  para  la  Presentación  de  Denuncias  esta  todo  lo
necesario:

https://drive.google.com/file/d/1ydkfvVDAy89NTCtHldsstIFGMYqEp6C
N/view

La primera entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 1 a
las 10:

https://docs.google.com/document/d/1xNBnBMVknHIjeyEuvpJ-kUyC9dN4
sdRl/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=t
rue

Segunda entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 11 a la
20:

https://docs.google.com/document/d/1yzSIaEqyHz7XumUt9SRzDbnfUBR2
BQCZ/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=t
rue
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Tercera entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 21 a la
30:

https://docs.google.com/document/d/1zbpn5Ze00hkqcAZykvouDvspv9KP
-
glC/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=tr
ue

Cuarta entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 31 a la
40:

https://docs.google.com/document/d/1zsAosJy3KCSyGEyXm9Bpf81541GN
WSP0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=t
rue

Quinta entrega de DENUNCIAS, que incluye de la número 41 a la
50:

https://docs.google.com/document/d/14f_PJ3qzlLv7OyXeGMUZcme1r4sO
3-
w0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=tru
e

Toma 3 a 5 minutos ingresar una denuncia, debemos ingresar la
mayor cantidad de denuncias posibles para poder conseguir el
apoyo de parlamentarios para que el reglamento sea modificado y
no se publique en su actual estado.

En el transcurso de los proximos días iremos publicando más
denuncias.  Cualquier  duda  se  las  responderemos  por  nuestras
redes sociales:

https://www.facebook.com/groups/antrachile
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https://docs.google.com/document/d/14f_PJ3qzlLv7OyXeGMUZcme1r4sO3-w0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/14f_PJ3qzlLv7OyXeGMUZcme1r4sO3-w0/edit?usp=sharing&ouid=101072730893166222013&rtpof=true&sd=true
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https://www.facebook.com/groups/antrachile


https://twitter.com/ANTRA_Chile

El Decreto Supremo 32, que contiene el Reglamento en discusión:

https://drive.google.com/file/d/1vwt4o2N3fmtC9XB6zJin_N9m_jzX_Dx
k/view?usp=sharing

¿Gatillo  fácil  o  Emparejando
la cancha?
written by cgamboa | Diciembre 7, 2023

Hablamos  de  enfrentar  a  bandas  delictuales,  organizadas,
establecidas en territorios, armadas y capacitadas en el uso de
esas armas

Estadísticas a medida
written by cgamboa | Diciembre 7, 2023

https://twitter.com/ANTRA_Chile
https://drive.google.com/file/d/1vwt4o2N3fmtC9XB6zJin_N9m_jzX_Dxk/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vwt4o2N3fmtC9XB6zJin_N9m_jzX_Dxk/view?usp=sharing
https://antra.cl/gatillo-facil-o-emparejando-la-cancha/
https://antra.cl/gatillo-facil-o-emparejando-la-cancha/
https://antra.cl/estadisticas-a-medida/


Denuncian  que  por  presiones  desarmistas,  en  Estados  Unidos,
organismos oficiales falsean datos sobre el uso de armas para
legítima defensa.

Reglamento  Complementario,  un
engaño  de  la  participación
ciudadana
written by cgamboa | Diciembre 7, 2023

Durante meses en el 2022 trabajamos el borrador del Reglamento
complementario de la Ley de Control de Armas, invitados por el
jefe del Departamento de Control de Armas y Explosivos, DCAE,
coronel Víctor Riffo.

Se  nos  hizo  llegar  el  borrador  y  nos  dedicamos  a  aunare
posiciones  con  las  demás  entidades  significativas  del  tiro,
junto a la Federación Chilena de Tiro Deportivo, FECHITIDE, la

https://antra.cl/reglamento-complementario-un-engano-de-la-participacion-ciudadana/
https://antra.cl/reglamento-complementario-un-engano-de-la-participacion-ciudadana/
https://antra.cl/reglamento-complementario-un-engano-de-la-participacion-ciudadana/


Asociación  de  Armerías,  Pesca  y  Caza  de  Chile,  AGAPECH,  la
Asociación de Importadores de Chile, la Federación de Caza y
Pesca de Chile Sur, la Agrupación de Coleccionistas de Chile, la
Agrupación de Armeros de Oficio de Chile y las Asociaciones de
Caza Central-Sur, trabajamos entre marzo y septiembre de manera
intensa.  Realizamos  reuniones  por  video  conferencia,
conversatorios y todo lo que nos pudiera ayudar a obtener un
reglamento real, que cubriera todos los aspectos y a todos los
actores implicados.

De un total de 401 artículos propuestos, 300 eran referidos a
armas de fuego, el resto explosivos, químicos y artificios. De
los 300 hicimos observaciones y modificaciones a 124 artículos,
el 41%, casi la mitad. Y en relación al total de artículos,
nuestras  observaciones  representaban  el  31%  del  Reglamento
propuesto. No era menor el nivel de correcciones, propuestas u
observaciones. Desde la injerencia en clubes y federaciones,
pasando por validaciones, cuotas de munición y terminando en
capacidades de almacenaje de comerciantes e importadores, le
dimos una visión integral y todos los actores participaron. No
podíamos hacerlo de otra manera que no fuera con participación,
consulta y mucho esfuerzo y dedicación.

El 13 de septiembre se envió nuestra propuesta al DCAE, ver
correo electrónico, luego de eso sólo nos decían que lo estaban
trabajando, pero nunca pudimos ver la versión final. Dejaron de
responder e-mails y contestar nuestras llamadas.

No quisimos dar a conocer nuestra propuesta de reglamento en ese
entonces, creíamos y teníamos la esperanza de no haber sido
engañados con un falso dialogo y una artimaña de participación
ciudadana. Algo como para que después no se dijera que no dieron
espacio  al  dialogo,  pero  aquí  no  hubo  dialogo,  no  hubo
participación y ciertamente no hubo honor de parte del mayor
Riffo.



Hoy sabemos que el reglamento esta en manos del ministerio del
interior  y  no  sabremos  de  su  contenido  sino  hasta  su
publicación.  Han  desperdiciado  el  aporte  que  hicimos,  han
ignorado  la  visión  de  quienes  sabemos  del  tema  en  Chile  y
optaron  por  hacerlo  entre  las  mismas  4  paredes,  añejas  e
ignorantes en las que han actuado siempre.

Les compartimos:

Correo  electrónico  enviado  por  el  presidente  de  la1.
FECHITIDE,  al  coronel  Riffo  con  nuestro  aporte  al
Reglamento complementario el 13 de septiembre de 2022,
AQUÍ.
Documento introductorio a nuestra propuesta, AQUÍ2.
Comparado  conteniendo  en  la  columna  1  el  borrador3.
entregado  por  el  DCAE,  en  la  columna  2  “Propuestas”,
nuestras  propuestas  y  en  la  columna  3  “Observaciones”
nuestras fundamentación o alertas, AQUÍ.

Esperamos con esto poder aportar a una discusión real, honesta y
de cara a la sociedad.

https://drive.google.com/file/d/1as7iPDn3DH1VN1oIoK3EukwgmiUtWF6k/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1atA1vubHy7hSLzWTdkW_YJw9hjXSok3y/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aspM4ANT5DxgDMOHw2VN9r4Qwr_slseK/view?usp=sharing

